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H O N O R A B L E C O N G R E S O . 

ft, G O V I A D A la Nación por falta He recursos pecunia, 
ríos, mantenido el gobierno en gran parle ron el producto 
de la ¡giiorniiiiftóa cesión «I» territorio hecha á ios E-nados 
t7niiJo-> 0.1 Norte, hostigada por el crecimienio progresivo da 
nuestra deuda y exigencia de los acreedores, preciso era que 
pe presentirá SI fin un* crí>is, cuyo resultarlo >ea la salvación 
6 completa ruina de la República, segnq ei tino 6 desacierto 
de las medidas que se tomen. Tal épóc. ha llegado yS, y 
por todas partes se discurre sobre hacienda: distintas inicia"-
tiyas han sido dirijidas á l.ts augustas cámaras, tanto por el 
gobierno general, como por legislaturas de los Est 'dos, y 
V. £L no puede ver im >as¡ble b di.-cusiou de materia de 
tan vital interés para la confederación entera sin mánifeitat 
su opihion sobre el particular, sin proponer el modo con que 
á su juicio sea conveniente se forme la hacienda j úbliea ge-
neral, pa a que se cbnc-jlíen la libertad y soberanía de los Es-
tados con la satisfacción e! deber que éstos tienen dé cubrir 
los gastos que erogue la a.fminisiraejon general como efecto 
de la unión de los mismo? Estados. 

E s una amarga Verdad q u e j a s arcas fe le ra les no tie-
nen los ingresos necesarios para 'cnbrir el presupuesto; pe-
ro esto, Sr., auuque sea sensibíé decirlo., es debido á la des-
moralización de los ciudadanos que ;ev l-u en cu:<nlo es-
tá á su idp&nce el satf-f icrr los impuestos: «>s debido al 
mal manejo de laf oficinas de hacienda, y particularmente, 
al pontr&bauüo escandaloso que se. hace y al pécfltído 6 
al menos descuido que $e oW*va en .muchas aduanas: mas 
de cuarenta a f lo | hacé q.ie'las rentas 'dé la república pro-
ducían anualmente ds catorce á quince millones de pesos; 
de eutpnces acá la poblacion ha crecido," el comercio ha 
aumentado incesantemente ¿cómo puede creerse q u e . h o y 
las rentas no ¡-¡caneen á riiejt millones de pesos, s i s e re- . 
candan y administran bien y con pureza? Cieno es que 
en aquelia época babia ramos productivos que ahora h a 
existen; pero también lo es que han sido ins t i tu í ios'con 
otro>; de minera que el primer paso para salir de la ma-
la situación presente, es, á juícjo.de los que feuscriben, evi-
tar los males que se dejan indicados. Nuestra frontera e9 
estensa y muy abierta, nuestras gran tes costas llenas "de 



puertos y bahías: es imposible por esto evitar el contra-
bando siempre que los que lo hacen tengan Ínteres en 
ello; ni basta multiplicar los resguardos v contra-resguar-
dos que solo sirven para consumir inútilmente gran parte 
de los productos, y que mientras mayor número de em-
pleados comprendan, es mas difícil hallarlos todos inacce-
sibles al soborno. Quí tese á los contrabandistas el Ínteres 
que les resulta de cometer el fraude, y no lo cometerán: 
bájense los aranceles, y el comerciante, á quien costaría mas 
estraviar rutas, comprar el silencio ó cooperacion y espo. 
jierse á perder sus intereses, andará siempre por la vía 
legal. Por otra parte si se equiparan los derechos imp.nes» 
tos á los efectos europeos con los que estos mismos efec-
tos p; gan en os Estados-Unidos del Norte, no será por es-
ta frontera por donde se haga el contrabando, porque al 
introductor le saldrían mas caros que haciéndolos venir di-
rectamente á puertos mexicanos. 

Las prohibiciones son otra de las cansas que impulsan 
el contrabando, disminuyen las reutas y perjudican tanto á 
la hacienda como al pueblo. La el -se proletaria casi no con-
sume mas que efectos prohibidos, y ó los recibe del estrange-
ro introducidos fraudulentamente, costándole en tal c i s o m a s 
que 'o que debían, <5 los compra á los fabricantes en la R e p ú -
blica, los que si no fuera por esas mismas introducciones 
fraudulentas, se convertirían hasta cierto punto en monopolis-
tas, dejando la nación de percibir por ese ramo coantiosos 
productos; sin que para prptejer K industria sean necesarias 
tales prohibiciones, pues como ha demostrado m u y bien el 
ex-minis tro Esteva en su esposicion al Exino. Sr. presidente 
de 28 de Manso último, se puede conciliar la introduccioD 
con los intereses de los industriales. 

Los dos puntos que anteceden han sido bien dilucidados 
ya y 110 son los que suscriben quienes han de poner m a s e n 
claro tales cuestiones; pero no temen equivocarse al asentar 
que las ideas vertidas están apoyadas por la opinion popular 
que en todo caso debe acatarse. 

Para evitar el mal manejo en las aduanas y oficinas 
de hacienda, seria conveniente que comisiones nombradas 
anualmente por el soberano congreso, visitaran las oficinas, 
registraran todos los libros y papeles y examinaran la con-
ducta d é l o s empleados: seria adpmas oportuno que el que 
acusara á uno de estos de algún crimen cometido en el 
desempeño de su empleo, lo sustituyera siempre que tu* 
viera las cualidades necesarias y que el crimen fuese pro-
bado. Por último, como para evilar los delitos deben ser 
cast igados en proporcion á la frecuencia con que se co-
meten, y á la t¡ scemlencia que tienen, justo y muy bue-
no seria que el empleado en la hacienaa pública que la 
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defraudara fuese estrictamente juzgado y condenado irre-
misiblemente á muerte. 

Tomadas todas las medidas espuestas, las rentas serán 
probablemente bastantes para subvenir á los gastos; pero 
no siendo esas, mejoras que produzcan su efecto momen-
táneamente, e3 necesario entretanto proporcionar recursos 
al gobierno supremo. A eso tienden las iniciativas del 
ministerio de que nos ocupamos: y consisten en una con-
tribución sobre fincas rústicas y urbanas: la capitación: el 
tres por ciento impuesto á las platas y el cinco por cien-
to del consumo del tabaco, cuyos impuestos han de colec-
tarse por empleados federales y dividirse por mitad entre 
la federación y los Estados. A estas iniciativas añadiré-, 
mos el proyecto de ley sobre ocho por ciento de consu-
mo por estar bajo las mismas circunstancias respecto de 
los Estados. 

La base, la esencia del sistema que despues de tantos 
naufragios políticos re obró la República en 1846, consiste 
en la soberanía é independencia de los Estados y la mayor 
de sus ventajas en que estos, para todo lo que toca al régimen 
interior, tienen el derecho de dictarse las leyes que crean mas 
adecuadas á sus circunstancias: ambas cosas esián atacadas 
de un modo directo en las iniciativas del ministerio. Esta-
blecer un sistema igual de contribuciones en toda la Repúbli-
ca, es quitar la ventaja de que se ha hecho referencia. Mé-
xico está compuesto de Estados, cuyos intereses son absolu-
tamente disímbolos y cuyas circunstancias harian además 
impolítica é injusta la uniformidad del sistema rentístico. 
Estados hay que reriben su riqueza de la industria, otros pu-
ramente de la minería, otros del comercio y algunos como 
Nuevo León que son exclusivamente criadores y agricultores 
¿cómo se guardaría equidad al establecer una ley de hacienda 
general, teniéndose que conciliar intereses tan diversos de 
manera que no resultaran mas gravados unos Estados que 
otros? Otra cosa que debe tenerse presente es la situación 
y circunstancias de los miamos Estados. La contribución 
.sobre tincas, por ejemplo, particularmente las rústicas, e q u i -
parada entre los fronterizos y los del interior, seria injusta: 
tales fincas en los primeros casi son improductivas por la fal-
la de brazos, porque con demasiada frecuencia son per judi-
cadas y aun destruidas por los bárbaras, porque los campesi-
nos tienen precisión de dividir su t iempo entre la guerra y 
el trabajo, y porque aun el consumo de los mismos frutos es 
m u y limitado: con las del interior no sucede así ¿>-ómo pues 
imponer un mismo tanto al millar á unas y otras sin distin-
ción? En Nuevo León mismo las leyes de hacienda s m siem-
pre mas suaves para la parte del Norte, y si eso sucede aquí 
¿nó es mae racional respecto del resto de la República? 
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Mas perjudicial aun es el modo que se propone de ad-
ministrar estas rentas y la divi.-ion que se hace de ellas. Es-
tablecer oficinas generales en los Estados, dejar á cargo de 
ellas que colecten los impuestos y los distribuyan por mitad 
entre los mismos E-tados y e gobierno general, es sujetar á 
éste la existencia y adinini.-tración i úblic* de aquellos, y no 
solo á éste sino aun al capricho de era leados muy subalter-
nos. La hacienda es el todo, y teniendo los Estados la suya 
en una oficina ugena de su inspección, en una oficina p u r a -
mente dependiente del centro, que pór lo regular mar« han 
inal, es lo mismo que no tener nada, ó cuando meuos que 
depender, para subsic-tir, del gobierno, cuando la constitución 
no quiere que !a existencia de una de las partes confederadas 
dependa ui aun d é l a s mismas cámaras: es por último un 
ataque directo y de muerte al sistema fe ieral. 

Aun en la c las i f icaron de rentas hecha durante el sis-
tema central, se dejaba á lo.«, l ís talos, entonces Departamen-
tos, mayor ó menor parte de les q u e ^ n ellos se col igaban 
gun su mayor ó menor cuantía. Algunos como éste goza-
ron de todas las suyas, y apena» tema,ojo bastante para sus 
gastos. ¿Cómo se quiere ahora reducir á la mitad á todos 
sin distinción? B«jo cualquier aspecjo que se consideren 
liis iniciativas de que pos ocupamos, se vé que. son impolíti-
cas, coulrai ias.á la .copsjit.úyon ó ij£usto>. 

Inex i s tenc ia , liocrtad y respetabilidad dé Ió^.uistinip* 
miembros de la confederaron en particular, dcprnclen de la 
de la República en .general;. los males que á é-t^ aquejan ios 
sufren .aquellos, y tieyen por tapio obligación y necesidad ir6 
.sostenerla propofsionápdolc lo necesario para sus gasto-; ( ero 

.-alisfacerse de un jno<¡o confpmihle con 
la soberanía de lars partes coiif< derailas, lo que VoJo puede ha -
cerse por níedio de. con fulgente.- oYdiírarios y estiaordinarios 
¡según las cir,cuntanc¿ií,s: así pue.yc^taulu/tas I** rentas gené-
rales,-l<> que faite, pupa Úibrjr ¿1 presupye.-to que te distribuya 
por su pago ejitre Ips Estaclos ségiyjjsu po-jlacíon y riqueza, 
y como é.sla vcrd£«!erap(ie,n,e np conoce .con exactitud, ni 
hay otra base m&s ,-egura ^ u e 'lars lentas particulares, á elfos, 
debe ».tenderse. Exíjase si es preciso la mitad d e c a e s r<0-
tas, pero no se meacl^n las oficins-s de hacienda, ni se ei.tro-
mela el gobierno geni-ral en la administración puriicular in-
terior. y todo marchará bien. 

fc>i como se ha dicho los Estados tienen ciertas 
obligaciones con el centro, o t e tiene tamlm 11 sus obüga-
cioucs respecto de s-qúeílos, y enulquicra gueria. cualquie-
ra aló que que sufran algunos E- t .oo- , - ta por el enemi-
go que fuere, debe ser ref elido por el gobierno, general; 
v ciertamente seria un sistema ridíru o nqu»l en que los 
Estados tuvieran obligaciones y no beneficios. Pues &ho-

ta bien: muchas afio* ha que <jia á tüa los Estados fron-
terizo? -ufren una guerra cruel, g,'ierra que desgraciada-
ní -nte poca a tenmon ' porque no amen iza 
vi «lentamente coa la destruccio de la nación, rti'dé nitt-
gun sistema político; pero, que sordamente-va destruyendo 
sus pueblos fronterizos. H xcÍÁ álgUhÓS afio's la. frontera es-
taba lejos de esta eauital; hoy por lo que toca á barbaros 
es frontera hasta el E-U Ip, de San I^ms Potosí ¿y cual 
es la medida radical que & \ia "tdittíTdo para salvarnos de 
este mal? ninguna; puros pídiítiVOs y providencias sin efecto. 

Si nos ponemos á analizar los males que causan las 
continuas invasiones de los bárbaros, y á compararlos con 
los producidos por la invasión americana, veríamos que 
son iajinitam^nte inwiore* estos que aquellos y( que l a .p ry 
n r ó a h t co>tadb mal» vidas é intereses queMá otra: rto Obs-
tante eso %é nos ha dejado casi abandonados t á r vez por 
las sumas escaseces del erario federal: sea enhorabuena; 
pero no se nos exijan contingentes, no se nos exijan 
sacrificios cuando tenemos que hacerlos grandes por 
la guerra de los indios, y ya que se nos deja 
abandonados á nuestros propios recursos, no se 
nos hostigue al estremo de hacernos desesperar de nues-
tra salvación. N o por lo espuesto queremos ser esceptua-
dos de contingente, sino que éste se invierta precisamen-
te en coadyuvar á nuestra defensa, y que para que es-
ta inversión sea de un modo uniforme, se haga por los 
gobernadores de los Estados. 

Por todo lo que la diputación concluye sugetando á la ilus-
trada deliberación de V. Honoiabilidad el siguiente artículo: 

Unico. El Congreso del Estado soberano, libre é in-
dependiente de Nuevo León inicia á las augustas cáma-
ras de la unión: 

l . o La alza de prohibiciones y baja de aranceles: 
2 . 0 Que el deficiente del presupuesto general de gas-

tos, calculadas las rentas, se reparta entre los Estados co-
m o contingente estraordinario, sirviendo de base la hacien-
da de cada uno de estos. 

3. o Que se nombren anualmente visitadores á la« 
aduanas m rítimos y fronterizas, y se castigue con rigor 
á los empleados que dvfranden la hacienda. 

4. o Que no se apruebe iniciativa ni proyecto alguno 
que mezcle l*s rentas generales con las de los Estados, ó 
que directa ó indirectamente ataque la sober&nia de estos. 

5 . 0 Q u e el contingente que toque á lo» Estados fron-
terizos se ponga á disposición de sus respectivos gobier -
nos, para que se invierta esokisivamente en la guerra con-
tra los bárbaros, mientras el gobierno general termina di-
cha guerra . 10 2 0 12 12 6 9 
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Económica.—Invítese á las Honorables Legislaturas 

de los demás Estados á fin de que se sirvan apoyar la pre-
sente iniciativa. 

Monterey Setiembre 3 de 1851. 

Guadalupe de Sada, 
J>. P. 
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